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GoMerno civil 
fle la í ro iMa fie Leto 

Junta Provincial de Beneficencia 
Subsanados los defectos de que 

adolecía el sistema de recogida de 
papel inservible existente en los ar
chivos de Organismos Oficiales, sé 
hace saber por la presente á los se' 
ñores Alcaldes, p o d r á n hacer entrer 
ga de tal clase de papel, pret io abo
no de su importe, a quienes debida ' 
mente autorizados por este Gobierno 
se presenten a recogerlo. 

Con remis ión de una copia del ac
ta de entrega, d a r á n cuenta los se
ñores Alcaldes de los kilogramos de 
papel entregadas y cantidad percibi
da a efectos de ingresar ésta en el 
Fondo de Pro tecc ión Benéfico So
cial, 

León, 10 de Diciembre de 1947. 
4141 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Universidad m Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad a lo que se dispo
ne en el n ú m e r o 3.° de la Orden M i 
nisterial de 7 de Diciembre de 1938, 
se hace públ ico que por D.a Magda 
lena Prado Díaz, Directora del Colé 
gio de Santa Catalina de Sena, esta
blecido en Cistierna, provincia de 
León, se ha incoado ante este Recto 

rado expediente solicitando del M i 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional , el 
reconocimiento de dicho Colegio, 
para su funcionamiento en la local i 
dad menciohada. 

E l que tuviere que oponer a lgún 
reparo a la t r ami tac ión de dicho ex
pediente, debe rá presentar ante el 
Rectorado.la oportuna r ec l amac ión 
dentro del plazo de diez días, a con
tar de la fecha de pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Oviedp, 9 de Diciembre de 1947.— 
E l Rector, (ijegible), 4144 

Servicios Hidráulicos del Norte de 

por falta de pagos de jornales, mate -
r íales , transportes, etc., a los efectos 
de la devóluc ión de la fianza cons t i 
tuida para garan t ía del cumpl imien 
to de dichas obras. 1 

Las reclamaciones, no serán ad
mitidas si en ellas no se hace cons
tar que se ha presentado l a deman
da correspondiente ante el Juzgado 
respectivo o en el Tr ibunal Indus
trial , a compaña r ído justificante de 
haberlo así efectuado. 

Oviedo, 3 de bic iembre de 1947.— 
E l Ingeniero Director, I. Fontana. 

4077 

OBRAS DE REGADÍO DEL BIERZO 

D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 

A N U N C I O 
Terminadas las obras del primer 

destajo de cons t rucc ión del camino 
Servicio del Pantano de Barcena del 
Regadío del Bierzo cuyo destajista 
es D. Jesús Eguía García, se abre i n 
formación públ ica de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente a l de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a ñ n de que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse en las oficinas de los Servicios 
Hidráu l icos del Norte de España , 
domicil iados en Oviedo, calle Doc
tor Casal, n ú m e r o 2, 3.° o en los A l 
ca ld ías de Ponferrada y Congosto, 
las reclamaciones a que haya lugar 
contra las gestiones del destajista 

Mministracidi mnnitlpal 
Ayantamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
E l Ayuntamiento de m i presiden

cia, en sesión celebrada el día de 
hoy, a c o r d ó varias"transferencias de , 
crédi to de un capí tu lo a otro, dentro 
{iel presupuesto ordinario, cuyo ex
pediente se hal la de manifiesto a l 
púb l i co en la Secretaría munic ipa l 
por espacio de quince días, con el 
fin de oír reclamaciones, 

Santa María del Monte de Cea, a 27 
de Noviembre de 1947,—El Alcalde, 
Dionisio de la Hed. 4074 

Ayuntamiento de 
Viüaobispo de Otero 

Instruido el expediente y acorda
do en sesión de 30 del pasado mes, 
de varias habilitaciones y suple
mentos de crédi to , dentro del pre
supuesto del año actual, se ha l la de 
manifiesto al públ ico en la Secreta-



r ía municipal , para oir reclama
ciones. 

Vil laobispo de Otero, 4 de Dic iem
bre de 1947—El Alcalde, Regino 
Cuervo. 4075 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
una propuesta de hab i l i t ac ión de 
crédi to , importante cinco m i l pese
tas, con cargo al süperávi t del ejer
cicio anterior, par.a atender a los 
gastos de reparac ión de lavaderos y 
abrevaderos públ icos y puentes, que
da de manifiesto en Secretaría, du
rante quince días, el oportuno expe
diente, para oir reclamaciones. ^ 

Fresno de la Vega, 29 de Noviem
bre de 1947.—El Alcalde, Matías Car
pintero. 4082 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

L a Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión celebrada el d ía 29 de No-
viembrei aco rdó sacar a púb l ica su
basta y por el sistema de pujas a la 
llana, el arriendo de la Adminis t ra
c ión de Arbitrios, sobre el consumo 
de éarnes , con la obl igación de ges
tionar la cobranza de los arbitrios 
de bebidas, bajo el tipo y condicio 
nes que se fijan en el pliego que se 
hal la de manifiesto al púb l i co en el 
t ab lón de anuncios de este Ayunta
miento, hasta el mismo día 21 del 
actual, y hora de las doce, que ten 
d rá lugar la celebración de la su 
basta. Si ésta no fuera cubierta la 
tasación, se repet i rá con las mismas 
condiciones pero con menos tipo, el 
siguiente domingo día 28, a la mis
ma hora. 

Grajal de Campos, 2 de -Diciem
bre de 1947—El Alcalde, Manuel 
Antol ínez . 

4052 N ú m . 686.—37,50 ptas. 

AdmínistraciÉ de jostiEia 
de Juzgado de Primera Instancia 

L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de Primera Instan
cia de L a Bañeza y su partido ju
d ic ia l . 
Por medio del presente hago pú

bl ico, que en este Juzgado se siguen 
autos promovidos por D. Basil io Co 
breros Bermejo representado por el 
Procurador D. J e r ó n i m o Carnicero 
Cisneros contra D. Laurentino Apa
ricio García sobre ejecutivo por dos 
m i l trescientas diecinueve pesetas 
con catorce cén t imos de principal y 
dos m i l pesetas m á s para intereses y 
costas, h a b i é n d o s e a c o r d a d o por pro 
videncia de esta fecha sacar a p ú b l i 
ca y primera subasta por t é rmino de 
veinte días, los siguientes bienes de 
la propiedad de D. Laurentino Apa 
ricio García. , 

Una casa enclavada en el casco de 
Cast rocalbón, en la calle de la E r ó u 
de planta baja con varias dependen
cias y su porc ión de corral, sin nú
mero, que mide aproximadamente 
ciento veinte metros cuadrados, que 
l inda: derecha entrando, con otra de 
Claudio Cenador Pérez; izquierda, 
con otra de herederos de Sebastián-
García y frente, con calle de su si
tuac ión , que fué valorada por Peri
tos en la cantidad de ocho m i l qui
nientas pesetas. 

E l r ema té t e n d r á lugar el día vein
t idós de Enero p róx imo y hora de 
las once y media de su m a ñ a n a en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Pr imera Instancia de L a Bañeza . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo de tasación sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
salvó el derecho del actor de concu
rr i r a la subasta sin hacer depósito. 

Que las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños des
p u é s del reinate excepto la corres
pondiente al mejor postor que que
da rá en garan t ía del cumplimiento 
de su obl igación, y en su caso como 
parte del precio de la venia. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.a del ar t ículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado. 
- Que no se han presentado t í tulos 
de propiedad ni han sido suplidos y 
en la Certificación del Registro de la 
Propiedad consta lo que, con respec
to a ellos, resulta en el mismo. 
Que las cargas y g ravámenes ante
riores y las preferentes si las hubie
re al crédi to del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tendiéndose , que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

L a Bañeza, 25 de Octubre de 1947, 
— F . Alberto Gutiérrez.—Et Secreta
rio, Juan Mart ín . 
4139 N ú m . 688.-120,00 ptas. 

primera subasta por t é rmino de 
veinte d ías los bienes que le fueron 
embargados en el expresado suma
rio, subasta que t endrá lugar en las 
condiciones que se expresaran a con
t inuac ión . 
Los bienes embargados y que se subas

ta son 
Una tierra, en t é r m i n o de Fresno 

de la Vega, al sitio de la Vincolera, 
de cabida de sesenta y dos palos, o 
sean cinco á reas y ochenta y dos 
cent iá reas , secana, l inda: por el Nor
te, herederos de Lorenza Gigosos; 
Sur, Moisés Morán; Este, Presa de 
Riego y Oeste, Pedro García, tasada 
en seiscientas cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Pr imera . L a .subasta t end rá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de ins t rucc ión el d ía diez de 
E n e r ó p róx imo , a las pnce de la ma
ñ a n a . 

Segunda. Los licitadores h a b r á n 
de consignar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del tipo de ta
sación y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor de la finca. 

Tercera. E l remate p o d r á hacer
se a calidad de céder lo a un tercero 
y se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad/siendo de cuen
ta del rematante proveerse de ellos, 
y que los autos es ta rán de manifieS' 
to en Secretar ía donde p o d r á n ser 
examinados. ^ 

Valencia de Don Juan a cinco de 
Diciembre de m i l novecientos cua 
renta y siete.—Angel Cañibano.—El 
Secretario, (ilegible). 

4090 84,00 ptas. 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez Co
marcal en funciones de Juez de 
ins t rucc ión de Valencia de don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto se cita a Pa

tricio Tijera López, de 21 años , solte
ro, hijo de Antonio y Vicenta, en ig ' 
norado paradero, y a Manuel \Chau-
seiro Sierra, de 20 años de edad, na
tural de C a b a ñ a q u i n t a (Oviedo), 
t a m b i é n en ignorado paradero, para 
que en t é r m i n o de diez d ías compa-

Juzgado de instrucción de Valencia 'ezcan en este Juzgado al objeto de 
de Don Juan ser oídos en sumario num. 78 de 

Don Angel C añ ib an o Mazo, Juez Co- 1946 sobre robo. prevención que 
marcal en funciones de instruc- de no comparecer les parara el per 
c ión de Valencia de Juan y su ju ic io procedentaen derecho. 
part ido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o 2 de 1944, que se 
siguió por homicidio, contra Valen
t ín Melón Pardo y para hacer efec
tivas las que le fueron impuestas im
portantes cuarenta y un m i l noventa | 
y nueve pesetas setenta y tres cént i - -
mos, he acordado sacar a públ ica y ( 

Valencia de Don Juan, 2 de D i 
ciembre de 1947.-Angel Cañibano. 
— E l Secretario. Pedro Fe rnández . 

4057 
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